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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DB MADRID

L&s eyes, órdenes y kiuncios que hayan de insertarseaa lo» BoiitisísorioiALts se han de mandar al J9fe Po-
üco respectivo, por ouyo conducto se pasarán & loa¡íitores de los mencionados periódicos.

.«MioMn le 3 la AMI_• US „

.ftóí.«.íy iti, jüSíiñiioíOi* "ifsu'iía «i iiMerciones

En esta capifcn.1, llevado á, domicilio, 2'50 pesetas mensuales ant.oipadas;
fuera de el!s, 3'50 mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del Bolstib,
calle del Al-airante, 15, bajo.—Fuer» de esta capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en 'etra de fáoilcobro.

Anuncios oScislee de jtgc, !._{_ _ f.fcci-r 66 pa*

Id, particulares, id.id. id, 0"75 id,em _nkfcMea ««das laa diaa, axeept* loa damlmgoa.

OJeiaas: Almirante, IB de tres iocho de ta tari Número suelto, 50 céntimos,

Parta oficial partiaulares interesados hacer laa obser-
vaciónos que estimen justas, para le oual,

tas sujetos á dicha tributación en esta oapi-

PSOVIOEÍCWS JUDICIALESla instanoia y proyeoto presentados se
t*l,que pertenecen á ia zona segunda y que 3
resultan incluidos en la relación que queda \

hallan de manifiesto en la Seooión de Po-Wimaiáanoiavsei ü<s.__se|»de f__ia_i_»freí mentó, oorrespoa dienta á Obras públí-
en esta oficina jru--Sgat<3os del.» Jnstanoi»

S. M.el Rey D. Alfonao XIII(qua
Dios guarde), S. M. ¡a Reina doña
Victoria Eugenia y S8. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

cas, donde podrán consultarse.
Manuela Somero,

INCLUSA
Guadalajara 22 de Eaer© de 1910.— El

gobernador, Joaquín Tenorio.

Francisco P. Martines Eu virtud de providencia dictada ea el
expediente de Juicio verbal seguido an
este Juzgado á instancia de don Mateo
Escudero oontra doña Ana García Auma-
da, ouyo paradero se ignora, se requiere
á dioho demandado para qua an el tér-
mino de diez días, haga entrega de los
muebles á ouya devolución fué condene
da por sentenoia, que ha causado eje-

Í
autoría, bajo apercibimiento de que sino
lo verifioa la parerá el perjuicio á que
haya lugar.

Víctor Garriga

Nota ] José Garriga

Don Luis Gayo del V illu, i.üuk,j. u u___________________________________________________________________________________________!
vecino de Madrid, á nombre y en repre- lnstrucciÓD' P«bHqueBe rita providencia en el

santacióa de don Higinio Madrazo Esca
BoL,tTÍNOito-alde la provincia yentréguen-

lera y Perogordo, menor da edad y he se á la acción ei90Utiva los respectivos vaio-

ralero da su padre don Valerino, solioita res' Prevfos les requisitos correspondientes.
autorización pars aprovechar cuarenta que se hace público en conformidad de
litros de agua por segundo, derivados loprev?nido .n dicho art. 61,

En cumplimiento del art. 51 de la misma

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de !a Augusta Real
Familia.

Boblarno ciwii del rio Henares, oon destino ai riego de Madrid 12 de Marzo de 19IO.—El tesorero
una parte de finca denominada «Aoequi- da Hacienda, F. Ruizde Grijaib..
lla>,enclavada en término municipal de m, ,„, , Madrid diez da Marzo de mil nove-

oientos diez.JEFATURA DE OBRA3 PÚBLICAS
Fomento. —Aguas

Azuqueee. DiMec'ÍQ general d«I Tes.ro pftlito V."B.°
Cano Manuel

Las aguas sa tomarán en la marganB
izquierda del río, en el extramo E. de la^^^^B^B^^_W^ÍK^^T
finoa, donde se emplazará una bomba ¡VrlUEMAulU1* Í-TE-DiIÍH^L
centrífuga qua elevará las aguas á una I DE p*GOS DELESTADO

Eu cumplimiento de lo qua preceptúa
el art. 15 de ¡a Instruooión de 14 da Ju-
nio de 1883, viginta para tramitar les
expedientes de epreveohamianto denguas
públicas, se inserta en el presante Bole-
tín Oficial el siguiente snunoio ya pu-
blicado en el de la provinoia de Guada-
lajara, concediéndose para presenteoién
de reolamacioces en la Jefatura de Obrss
públicas deísta provincia, Infantas, 28 y
30, segundo, el plazo de treinta días des-
da la feoha do la pnbliaaoiÓB de 8ste
aaunoio.

El seoretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(A.—97.)altura de ooho metras sobre el nivel de „
estiaje, ouya bemba, alojada en suco- . HablSndose extravido un resguarda ta
rreepondiente oasa de máquinas, será , ."? exP9dido Por '« Caja general de
actuada por un motor da vapor, gas ó ü''?03lto8' oon ,es números 375.169 de
elóotrioo. Próximo á dioha oasa, estará fcntrada y 61 92í d9 regisíro, oorrespon-
elpunto de partida dé uu canal de 1.006

diar,ta a!0OI1Btit«fde «a 17 de Abril da
matros de longitud, que llevará las aguas 1909 poP D-R3mÓ£1 GjbiSa Roffiüao de la
á les acequias de riego, yal exremo de

Pp0?>i?,dad da D- Eduardo Cobiáu Raffi-
aquél, el de desügüí, con 454 metros. ñaa yS dÍ8P°s<«°a del delegado de Ha

Guadalajara veintidós de Enero de mil eíenda da S9«ovia P?r* el desempeño del
novecientos diez. oargo de depositarlo pagador de la mls-

El ingeniero jefe, ma y en sustitución del depé-
Ricardo P. Aguilera. sito en efectos constituido para el mis-

\u25a0
mo objeto señalado oon los números
224.708 da entrada y 81.108 de registro,
importante 3.000 pesetas nomíneles, so

j proviene á la persona an ouyo poder se
J hallo, quo lo presente en osta Direooión

general; en la inteligencia a qua eatán
tomad ss las preoauaiones oportuaas p.ra
que nq sa entregue el referido depósito
\u25a0ino á au legítimo dueño, qualando dioho
rasguardo sin ningúa valor ni efecto

| transcurridos qua sean dos mesga desde
Ila publioaoión do esta anunoio ea U
\u25a0 baceta de Madrid y Boletín Oficial de
leste provinoia, sin haberle presentado,
loan arregle á lo dispuesto en el art. 41
Idel Reglamento de 23 de Agosto da 1893.
IMadrid once de Marzo domilnovación-
nos diez.

jDon Edelmiro Trilloy Señorans, juez de
primera instancia del distrito da laLa

EDIOTO

tiaa de este corte

Por el presente sa hace sabar que en
los autos oí viles seguidos en este Juzgado
yEtcribanía del qua refrenda, á instan

-
oia de la Seoiedací anónima del Tranvía
de vapor de Madrid á Colmenar Viejoy
ramal á Chamaatín de la Rosa, sobre
aprobación de un convenio, so ha publi-

Madrid 7 ¿e Marz* de 1910. -El go-
bernador, Fe tprioo Raqusjo-

cado la siguie
Gobierno civilde laprovincia de Gua- :

Es copia.
Santenoia.— En la viiísy oorte de Ma-

drid á nueva da Marzo de mil noveoien-
tos diez; el señor don Edelmiro Trillo
y Señorans, juez do primera instancia
del distrito de ia Latina de ia misma.
Habiendo visto loa presantes autos se-
guidos entre partes: de una, como fle-

Elingeniero jefe,
Franoisoo Terán

(A.-98.)CIRCULAR NÚMERO IT^^"a^

D.Luis Gaya del Valla, abogado, ve- |fQCciño de Madri 1, á nombra yen represan f ¿ %^HK,l\U}4% ilwVl^ilUfl
taoiÓD de D. Higioio Madrazo Escalera 5
yPerogordo, de y heredero \^^MMM\padre D. Valeriano, _\u25a0

ouarenta litros _\u25a0
\u25a0

Henares, de \u25a0
0Uya \u25a0
mu \u25a0

ni'iipal de Azuqueoa y es propiedad de vilc!^^^ictfa^^^^^^Tí^ígniS_TS
dioho menor, oot ío^me á lo qua se exore- . D8 conforaiWad c°a i» dispuestojen el ar'

DE LA mandantes, la Sociedad anóni

PROVINCIA DEMADRID Tranvía da vapor de Madrid á Colmenar
Vieja yramal á Chamartin de la Rose,
representada por el procurador D.Má-
ximoCánovas del Castillo, primeramen-
te, en la actualidad, psr D.Eduardo Mo-
rales Díaz, bajo la direooión del letrado
D. Alfonso Caballo yGuillen da Toledo;
yda otra, como demandados, les obliga-
cionistas de dicha Sociedad, sin represen-
tación nidefensa psr no haberse persa-
nado ninguno da ellos, sobre aproba-
ción de un convenio, y

Derechos reales
AÑO D15 1910

Por la Tosorerí? de Haoienda de esta pro-

sa en la siguiente no te. tículo 50 de la Instrucción de 26 de Abrilde El diriotor general,Lo qaa se anunoia en esta periódico ) 1900, declaro i_cur_os en el primer grado de
ofioial para que, dorante UU plazo de j apremio y recargo de 5 por 100 sobre el im-
líainta días, puedan las Corporaciones y j porte de aus descubiertos, á los contribnyen-

P.O.
U,piano Díaz.

(A.-96.) I Reaultando: que el referido procura -



cíób, oomo cesto amortizable de oada

kilómetro é fraoeióu de kilómetro que

esta última Compañía abra á la expío

taoión es el da cien milpesetas, en cuya

tasación va oomprandido el importe de
adifieies, material fijo y móvil que se

requiera para el tráfico sin que áe dioha
suma pueda deducirse el imperte da obra
alguna:

c) Para paga d8 l»s kilómetros explo-

tados, se formarán por la Sociedad anóai
ma da Tranvía de vapor deMadrid á Col-
menar Viejo yramsl á chamartin de Ja
Rosa, y oon nprsbaoión de la Compañía
Madrileña de Urbanización los correspon

dientes cuadros de amortización anual, á
ouya efeoto se dividirá al cesto da los

en el nuevo convenio de aoreedores dala Sociedad enStiima del Tranvía de v»
por da MadridiColmenar Viejo y ramal
á Chamartin de la Rosa, según se expre-
sa an la cláusula teroera de este contra
ta, en cuy© momento se formalizará ai
de venta que deberá celebrarse en el pla-
zo señalado ea dich? condición tercera

g). Para la legaliaaoión del qU3 se eg,
típula en esta baso ouarta el presenta
convenio será firmado y autorizada pcr
la comisión de obligacionistas qn9 pK_
viene el párrafo tercero del artíoulo dia-
oiséjs del ya oitado convenio con sus
acreedores, celebrado por la Sooiedud
anónima del Tranvía de vapjr de Madrid
|_Coi_a9Ear Viejo y ramal á Chamartin

dor D. Máximo Cáuovasdel Castillo, en eién, salvo cato justificad» ajeno ila

la represantaoióu indicada de laSociedad voluntad d. la Sao iedad anónima del

anónima tranvía á vapor de Madrid á Col Tranvía de vapor da Madrid á Colmenar

menar Viajeyramal á Chama Un de le Viejo y Rama! á Chamartin de la Rosa,

Rosa acudió al Juzgado con escrito, fe- quedará nula ysin ningún valor niefeoto

cha veintisiete de Noviembre último, esta cesión sin necesidad de previo aviso

que por repartimiento correspondió á ni de requerimiento judioial.

éste del distrito de la Latina, en el oual Aprobada que sea la cesión á la Com-
asorito, después de narrar por medio pañía Madrileña de urbanización de la

de hechos' numerados le ocurrido á la concesión rehabilitad* de una parte por

sxpresada Compañía para versé obligada elMinisterio de Fomente y de otra por

á recurrir á la leyde nueve de Abril el nuevo oenvenio de acreedores da la so-

de milnovecientos ouatro, solicitaba que oiedad vendedora y hechos por la Cora-

se publicasen edictos convocando á las pañta Madrileña doUrbanización ,ei totel

tenedores de obligaciones en circulación, ppgo de les cantidades convenidas SÑ la
de dioha Compañía, para que eu a! tér- forma qua más adelacte se expresa, qua-

minodetres meses se adhiriesen 6 se dará todo (aonoesión, línea, obras, térra

opusiesen al oenvenio, que dice así: nos, edificios y material móvil), de la
Concurren á oelebrar esta oontrato la exclusiva propiedad de le Compañía Ma-

Compañía Madrileña de Urbanización, drileña de Urbanización sin que la sooié-
la Sooiedad anónima del Tranvía de dad del Tranvía nila sociedad oonstruo-
ganó^^^^M iá Colmenar Viajo y Ra- tora Madrileña ni les gooioniataB, &b'_Sgg¡

ibde la Rosa y la Sooie- oionistasy aoreadores de amb.
KfS^ÍMadrileña, y oonvia- derecho á exigir oantidad algtffll^oí

estipulaciones. ningún oonoepto á la C ___J

ki ócuatros qua sucesivamente ne vayan
explotando entra Ouatro Caminos y

naaotaaiidadlM
5." Pera qua pusda tener efeaia laae

Fuanoarral por al número de sños que
r >s_ la concesión para obtenerla sssusli-
dad amortizable.

sión Sb.ipulBda ea la cláusula anterior ea-

E' re ia Soaiadad anéis ima del Treavía tía
da Madrid á Colmanar Viejo yre-

al á Chamartin _í«n d) Heohe esto, y fija la amortización
anual, sa deducirá da los pro'uatos da la
explotación el total da ios gistes, y ade-
mad un cinco por oiento de mtarssüs pa-
ra el oapital de construcción.

Del resto se separará si diez por oianío
de benafioia industria! en favor da la

mal á Chamartin de la Ro ylaCempl
nía Madrileña da Urbanización, ceda taml
bies por auparte la SoG_í.:Iad CiínstruotJ
ra Madrileña, fcn favor do la Compañia
Madrileña de Urbaniznoión todos los de-
rechos qua para la construcción yexpío
taoión del tres vía leoorre-ponásn ypúa

ladC
en 1

Lá^t?tí^compañla9^30omuñ| leña de Urbanización, obligái-dose la Sa-
oiedad del Tranvía y la Sooiedad eona-
truotora Madrileña, á la eviooióa y sanea-
miento de la oesión y, par ¡o tanto, á
satisfacer ouantao reclamaciones por

lo gestionarán de las Cortes la
soión de la siguiente lay-proyaoto
y de rehabilitación de la ooncesión

dan oerrespon derla con arreglo alcontra-
to celebrado an vsintisiate da Dioiembre

dai T nvia de vapor de Madrid á Col-
Viójo eon ramal á Chamartin de

Compañia Madrileña da Urbanización, y
el sobrante de les beneficio!, se^áei pra-na u

laR
oualquier oonoepto pudieran hacer los
acoionistas, los obligacionistas y los oio del arriando qua corresponde á laS«-

eiedhd anéíiima del Tranvía de Madrid
de milnoveoiantos siete ante la oonstrua
tora Madrileña yla Sociedad anónima delArtíoulo 1.° Se rehabilita la oonoeeión

d_l Tranvía de vapor á Madrid á Colme-
nar Viejo, limitada á la parte comprendi-
da entra Cuatro Caminos y el pueblo de
Fu __.C-.rn_l, quedando efaota lacons'ruo

acreedores de las sociedades vengadoras.

4.* Mientras se oslebra el nuevo
oonvenio oon los aoraadores, á que se
refiere ta cláusula anterior y la conce-
sión yla plana propiedad da la Línea

Tranvía da Madrid á Colmenar Viejoyra-
mal á Chamartin da la Rosa, el oual daon-

á Colmenar Vieja y ramal á Chamartin
da la Rosa para elpago de sus eblig-isio

-
mantos quedará nulo y sin ningúa valer
niefeoto desda el momento en qua queda
firmado el presenta convenio éntrelas
trae Compañías contratantes, eniendié

-
dose que la Compañía Madrileña da Ur

-
banizaeión no queda obligada á cumplir

ees de segundshipoteoa yen su día ds los
obligacionistas qua la forman.

Para evitar dudas y cuestiones, y pera
qua la fiscalización no pueda perjudicar
á la Compañía Madrileña de Urbaniza-
ción ni entorpecer sus operaoiones, se

Sste trozo la fianza que tiene de-
laCompañia concesionaria.

del Tranvía pasar á ser de la Compañía
Madrileña da Urbanización, ésta y ¡a

oión

2.* La Compañía Madrileña de Urba-
nización daolara qua no tiene derecho

Sociedad anónima del Tranvía de vapor
de Madrid á Colmenar Viejo y ramal á

alguno de propiedad sobre la fianza da
(en olaro) pesetas que responde al Estado

Chamartin de la Rosa, autorizada por
J el artíoulo quince del aotual oonvenio

fija la recaudación media diaria da lilí-
nea actualmente en explotación de Cua-
tro Caminos á Fuenearral, prapiedal da
la Compañía Madrileña de Urbanización,

ninguna otra cláusula del contrato qua
desconoce, celebrado entra la Sociedad
anónima del Tranvía da vapor de Madrid
á Colmenar Viejo yramal á Chamartin

de la oocoesión.y que ésta, cuando elGe- eon sus aoraadoras, inserta en la Gaceta
bierno lo consienta, será entregado á la de Madrid número 173 del veintidós de
sociedad constructora Madrileña que es Junio de milnoveoientos seis y oon la
su legitimo dueño. conformidad de la Seoiedad construo-

an doscientas oinouenta pesetas diarias,
y se conviene en qua el aumento de ra-

da la Rosa y la Sooiedad Constructora
Madrileña, sino aquello consignado en el

\u25a037 La Sooiedad anónima del Tranvía
% vapor á Colm.nar Viejo y ramal á

Be la Rosa gestionará en un
pTazoü(_uoca meses, á contar desde la
feoha de este deoumento, un nuevo oon

-
v-rinio oon sus aoreaderes al objeta de que
éstas la faculten para oeder en plena pro
piedad á la Componía Madrileña da Ur-

tora Madrileña, conviene en lo siguiente:
a) La Sociedad anónima del Tranvía

de Madrid á Colmenar Viaja y ramal fi
Chamartin da la Rcsa cede á la Ccmpa-

j nía Madrileña de Urbanización la oons
truooión y explotación de la línea reha-
bilitaba del Tranvía durante sesenta
¡ños auroriz&ndula para inscribir en su

caudados que se obtenga sobra dicha ci-
fra es el producto da la explotación de la
línea cedida á la Compañia Madrileña de

{ presente oonvenio .
6.° El importa del material, obras y

derechos que ia constructora MadrileñaChamartin

Urbanizaoión desSe Cuatro Caminos al y la Sooiedad anónima del Tranvía &
final de la varianta de Fuencarral exclu- vapor da Madrid á Colmenar Viejo y ri-

sivamente, ó sea la recaudación qua se
obtenga en los coches qua hagan el ser-

mal á Chamartin da la Rosa, cedan dees-
mún acuerdo á la Compañía Madrileñ»

viciodirecto de Cuatro Caminos á Fuen- da Urbanización, será abonado direoiat»
la concesión de su tranvía tal ]

oom^eírehabiliten laa Cortes, la Linea
construida, el material móvil, edificios,

\u25a0fúvar en oonoepto de oréditos refacoio- I
Hntrios en su la oorres-
Mpondieota obras

\u25a0 y material, estseión de Vihuelas, expla-
\u25a0Ea pago de esta oasión, la Compañía nación y obras en las variantes del Rosa-
Hadriküa de Urbanización, oeda á la Sa rio,el Goloso, la Cabezuela, Navalaarre
oi.dad Anónima del Tranvía de vapor y Fuencarral, seis mil seiscientos mo-
da Madrid á Colmenar Viejo y r.mal á tr^a da via osmplata sentada ya en la
Chamartin de la Rosa, la explotación na oantera y variante da los Cua- tro Cami-
las cameras d) Colmenar Vieja en la nos ftla salida del pueblo de Fuencarral
irüsme forma y plazo da explotaolón an frente al lavadero de dioho pueblo, una
qi;e se las oonoede á dioh» Compañía Ma- locomotora nueva, ouatro vagonetas de
driieña de Urbanización el Ayuntamien trabajo y tedas las expropiaciones ha-
to da Colmenar Vi«j>. ohas para elproyeoto del trarv.a men-

Así mismo la referidla Compiñía Ma- donado.
driieña de Urbanización se obliga á efeo La entrega da laa obras, materiales, te
toar el transporte de la piedra a diohas rrenos, estación de Viñualas, títulos y
canteras por ferrocarril da Madrid á deou_nea.es referentes á todo le que pasa
Colmenar Viejo, y mientras la Sooiedad á poder de la Compañía Madrileña 4a ur-
de! tranvía sea, oomo es natural, mayor banizaoión se hará ilos diez días á oontar
el ramitente do piedra, gozaré da una I de lafeoha del presente oonvenio y por
rebaja dai diez por oiento en la tarifa del medio de inventario:
transporte á exoepoión de la piedra, de b) Para los efeotos del oontrato pro-
que la Compañía Madrilsñ* de Urbaniza visional para la oonstruoción y explota-
ción transporte por sí para sos obr .8. oión hasta que pueda haoersa eldef initivo

Si an el término de seis años, oontados da venta el precio per kilómetro que la
desde la apertura da la explotaoión del Saciedad anónima de Tranvía de vapor
fsrrooarril de Medril á Coimanar Viejo, da Madrid á Colmenar Viejo y ramal á
no hubiera oomenzado la explotación de Chamartin de la Rosa reconoce en favor
laa canteras, continuándola sin interrup-

-
de la Compañía Madrileña de Urbaniza-

banuí carra! méate por éáta á la primera para que ésa
Se conviene asimismo en fijar los gas

tes de explotapión de la línea cedida en el
sesenta por oiento del ingreso bruto del
exaeso obtenido sobra la recaudación da
la linea aotual de la Compañia Madrileña
de Urbanización, fijada en doscientas oia-
euai-ta pesetas diarias.

haga la liquidación oon sus aooiorusías
"

oen laSociedad anónima del Tranvía de
vapor de Madrid á Colmenar Viejeyra-
mal á Chamartin de la Resa, si hubie»
sobrante después da pagar sus compra
misos, la Compañía Madrileña de flf"
bünizaoión, á irirmhinrin In trfmflfíEiytfil

T*) la concesión rehabilitada y limitad» »'
hizaoión cuidará anualmente do tener á írez° de Cuatro Csminos á Puscearríl
disposición de la Saciedad anónima del Per «na locomotora nuevo, por eu*"»
Trimvia de vapor de MtdriJ- á Colmenar vagonetas, per el material da vías oeU1'
Viejoy ramal á Chamartin de la Rosa el °«da de Cuatro Caminos al final de 1»
estado general de la recaudación por trá- variante de Fuencarral por los terren*
fioo yel de gastos, oon arreglo á lo eBti- : F obras de dioha variante, por l» »|W'

pulado en el inoisa anterior, en el trozo o5ón de Vihuelas, por las demás obrM
correspondiente á la explotación para hechas y tierras adquiridas entre fo*'
la liquidaoión do que se trata en el apar- | oarre.1 y Colmenar Viejo, oederá 1» •*'
tado anterior, é sea el sesenta por cien- plotaoión de las oanteras propiedad1*
to del ingreeo bruto Bobre doscientas Ayuntamiento de Colmenar Vieja a»»
oinouenta pesetas diarias. forma ante dieha, y además abanar» J

f) La Compañía Madrileña de Urbsni- \u25a0 oantidad da oiento oinouenta milpe»»?
zaoionoesará en todas les obligaciones (oiento oinouenta mil) en la tota»

*
te la construcción y expletsoión de la I guiante.
línea, oon arreglo á las oondioiones del i Quince milpesetas (15.000) •! fiíB1
convenio da acreedores de oinoo de Ju- | el presente oonvenio. :¡
niodenrl novecientas seis, y quedará I Setenta mil (70 000) en siete letra»"
dueña en plena propiedad de la oence- I á diez milpesetas (10 000) oada o»»

*
sión del tranvía, yde todoá lo en ella un vencimiento enloada uno de W

*'
aneje tan pronto oemo ae aouerde así meses siguientes á la feoha en q<">
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comunique larehabilitación de la conce-
sión limitada al trozo oomprendido entre
Cuatro Caminos y al final de la variante
de Fueaoarral.

drid da ouatro deSatiambra da aquél, han
examinado y discutido la cláusula cuarta
del presente oontrato, la qua aprueban
ea todas sus partes y consideran su im-
porte oomo de primera hipotaoa prosps-
nieado lea créditos que representan á una
oantidad que resultará da ks kilométri-
cos qua la Compañía Madrileña da Urba-
nización abra á la explotación y ouyo va-
lor porkilómetro ó fraooión da kilómetro
será da cien milpasstaa (100.000), nopu-
diendo exceder la oantidad total de dos
millones trasoientas ail pesetas, por lo
cual como máximun ae varifica lapospo-
sición da orédites.

Resultando: qu8 en providenoia del
treoa del oitado mes de Enero último se
tuvo por parte al procurador D.Másime
Cánovas del Castilío, en representación
da la susodicha Sociedad anónima del

283, 284 y 942, 21 al 24, 31 al 38, 740 «I
742, 912 al 925 92 al 100, 754 al 760,
1.201 al 1.205, 937 y1.302.

Elpag« da las sesenta y oinoo milpa-
satas (65 000) restantes del sobra precio
convenido por la cesión objeto de este
oonvenio, oo empezará á efectuarlo la
Compañía Madrileña de Urbanización
mientras no estén cumplidos los siguien-
tes reqeísitos.

Resultando: que en vista de loarrojado
en el cómputo practicado se diotóprovi-
denoia en tres del aotual llamando los au-
tores á la vista para sentenoia oon oita

-
oión de las partes.

Tranvía á vapor de Madrid á Colmenar
Viejo oon ramal á Chamartin de la Rosa,

Ilioitada por dioho proourador, la oual se
llevó á efeoto oon inserción literal del
oontrato de dieciocho da Marzo da mil
noveoientos nueve, en ia Gaceta de Ma-
drid de dieciocho de Enero último, Dia-
rio Oficial de Avisos y Bolelín Oficial
d<s esta provinoia del dia dieoisista del
mismo mes de Enero último y Boleti-
nes Oficíales da Barcelona y de Sevilla

Icorrespondientes á los días cuatro y die-
oisais da Febrero último respeoíivamen-
te, habiéudosa fijado airo edicto an es-
trados del Juzgado yhabiéndose prescin-
dido da publicarlas ea les periódicas ofi-
ciales da Londres, París y Bruselas, por
haberle así salioisado la parta aotora qua
ha manifestado no existir ea manos ex
tranjares maguas de las obligaciones en
oiroulaeión.

y se aoordó ¡a publicación da ediotes se-
Resultando: que en la tramitación de

este procedimiento se han observado las
prescripciones que para los da su oíase
determina la ley.

17 Levas-amiento de la hipoteca ó
hipóte ite gravsn le concesión y de-
más objetos cedidos por este ooaveniü i
la Compañía Madrileña da Urbanización
y lifa uto da responsali-
dades.

Considerando: que las áooiedades ó
Empresas de Canales, Ferrocarriles yde-
más concesionarias de Obras públicas
están facultadas por la ley de nueva de
Abrilde milnoveoientos cuatro para pro-
poner convenios á sus acreedores sin ne-
cesidad da suspender los pagos nideposi-
tar el excedente de sns ingresos, bajo ex-
presa condición da mantenerse igualdad
de trato entre 1js aoreedores invitados £
adherirse al oonvenio.

Madrid 18 da Marzo de 1909.
Manuel García Alvarez27 Aprobación por el ministerio de

Fomente ú oficinas da él dependientes
de la trasafe-anoia da la concesión y de
cuantos expedientes sa hayan py _iaovi-

dos para hnosr efectiva la ineor-B

Rafaal Oísr©.
Resultando: qua ooa el expresado es-

crito acompañó ai procurador Cánovas,
á más dei podar á pleitos jda la Sociedad
anónima Tranvía de vapor da Madrid á
üí»¡aiei_ar Viejo y ramal á Chamariía de
la Roaa, un ejemplar da la Gaceta de Ma-
drid dai día ouatro ds Setiembre _da mil
ns vaciantes seis ea qua sa inserta lasen-
tencia da aprobación del convenio dic-
tada por al Juzgado da primera instaa-
ca del distrito del Haspital en los autos
da suspensión de pagas da dioha Sacie-
dad, otro ajampiar de! referido periódico
e-arrespcf-dieate al día veintidós da Ju
ais del mismo año mil noveoiéates seis
an que se inserta la relación da créditos
yconvenio presentados ea aquellos autos
d© suspensión de pagos, ua ejemplar de
los estatutos por que se rige ¡a mencio-
nada Sooiedad, una cartifíoaoióa de! se-
cretario de esta acreditativa da que
oa Juata general extraordinaria de
accionistas celebrada en los días diez,
quince y diecinueve da Abrilde milno-
vecientos nueva fué aceptado y aprobado
por una nimidad el contrato de rsf«rea-
cia por todos los sooios presantes en
mayoría sufioian tapara tomar acuerdos:
uaa oopia fehaciente del aota levantada
ea ocha da Noviembre última por el
notario da esta corta doa José María
Mrtía yMartín, para hu¡_ar constar ei es-
tampillado de mil obiigaoioaas hipote-
carias come voto de aceptación del rafa
rido convenio yel balance da la Sociedad
anónima del Tranvía da vapor de Madrid
á Coimanar Viejo y ramal á Cñamart.n
ds !a Rosa, isotif oado por otro prasaata
do posteriormente coa escrito de 28 de
Dioian.br _ último en el oualbalanee rec-
tificado, qua ha sido comprobado oon loa
libros de contabilidad de dioha Empresa,
figuran oomo pasivo acreedores da una
sola oíase, ó s .au obligacionistas qua es á
loque por virtud dai anterior oenvaaio
quedaron reducidos los acreedores da los
tresgrapesqua figuraron en elpasivo pra
a*.atado cuando la ¡suspensión de pegos,
asoeadieado el vaior tía las obligaciones
a circulación á novesientas oincuentB
milpesetas que corresponden á milno-
vecientas obligaciones, tipa fijado per la
representación da la referida Empresa de
trsnvia en escrito posterior de feoha ooho
de Enero últimopara regular el oómputs
de !a mayoría de ahdeslonas, puesto que
par Ministerio de la ley no sa computan
las obligaciones en Cartera, las cuales
según el balance rectificado importan
oon las amortizadas y con las qua en de-
pósito se conservan ea d'oha Compañia á
disposición de sus dueños, un millón qui-
nientas setenta yoinoo milpesatas según
la aolaraoién hecha en el escrito última-
mente oitado.

da la línea ds la Saoiadad van dora á
nol&n

la rad ferroviaria da ia Compañí Madri-
leña da Urbanización en loa térraiaos
munioipales da Madrid, Chamar _ín y
Fnenoarral.

Considerando: Que el procedimiento
para la propuesta y tramitación da se-
mejantes convenios, es segúuel artíoulo
primera de dicha ley el de la de dooe de
Noviembre da milochocientos sesenta y

Ea el ¡sa.o da estar cumplidos los pra-
cadentes requisitos, la Compañía Madri-
leña de Uíbarílzaoión entregará diez mil
pesetas (10.000) yotras diez mil (10.000)
en oada una de l«s oinoo meses sguien-
Í3s, ycinco milpesetas (5.000) en el aote
da firmar la escritura las representacio-
nes da las tras Sociedades daelaraado
saldada ia cuanta ycumplidos todos los
oompremises sin dareoho á redamación
alguna por ninguno de les damas con-
tratantes.

Rasuitando: Qaa en esta estado com-
pareció el procurador don Eduardo Mo-
rales Díaz, asumiaada la representación
de la Sooiedad anónima del Tranvía da
vapor da Madrid á Coimanar Viejoy ra-
mal á Chamartin de la Rosa, oon nuevo
podar que al efeoto presentaba y dándose
por cesada la reprasaataoióa del preou-
adsr Cánovas, se tuvo por nombrado ea

su sustituoión á dioho señor Morales,
quien par asorito feoha veiatioinoo de
Febrero último, presante una oopia fe-
haciente del acta iavaatada an nueva del
mismo mes par el notario de esta oorto

nueva en relaoión oon los artículos nove-
oiaatos treinta ydea al noveoientos tr.ia-
ta y siete del moderno Código de Oomer-
oio ea ouaato sean compatibles oon los
preoeptos que oontiaae la mencionada
ley da nueve Abril de mil noveoientos
cuatro.

Considerando: Qua publicadas edictos
en estrados de e?te Juzgado, Gaceta de
Madrid, Boletín Oficial y Diario Ofi-
cial de Avisos de esta oorte yBoletín Ofi-
cial da Barcelona y de Sevilla, insertan-
do literalmente el oontrato de dieoieoho
de Marzo de milnoveoientos nueve, que
es el ooavaaio de qua aquí sa trata, y
convocando á los obligacionistas de la So-
ciedad anónima del Tranvía á vapor de
Madrid á Colmenar Viejoy ramal á Cha*
martiu de la Rosa, para que en término)

de tres meses, sa adhieran ó sa opongan
á dioho convenio, según preaeptús el pá-
rrafo teroaro del artículo dooe de la ci-
tada lay da daoe de Noviembre de mil
oohooientoB saseata y nueve, han aaa—
diüo adhiriéndose tenedores de doscien-
tas veintiséis obligaciones, que oon laa
mil antariormanta obtenidas por la ex-
presada Sooiedad, oual autoriza elpárrfo
sagundo del articulo primare de la refe-
rida leyde nueve da Abril de mil nove-
oientos ouatro, forman un to.sl de mil
doscientas veintiséis obligaciones.

77 Según el coatrato de construcción
celebrado eatra la Saciedad anónima del
Tranvía ds vapor de Madrid á Coimanar
Viejo y ramal £ Chamartin da la Rosa
y la Constructora Madrileña, las treinta
mil traviesas de pino depositadas on al
solar de la calla del Barón de Ortega son
da la exclusiva propidad de da la Socie-
dad Constructora Madrileña, oomo mate-
rial adquirido per ella y quedan fuera
de las estipulaciones de esta convenio.

don José María Martía yMartía para ha-
car constar la¡adhesión al oonveaio da
dosoiaaías veintiséis obligacjoaas y so-
licitando, que aa vista da exosder ya de
los tras quintos los votas favorables, se
precediese á su cómputo sin necesidad
de esparar eljtransourso de los tres me»

83s da ¡os ediotos á lo oual accedió el
Juzgado an providenoia de veintiocho

87 Dasde el momento de sar firmado
al presM-sís contrato porlas tres C-.mpg-
ñias la Madrileña de Urbanización quede
autorizada para haoer uso previa entrega
del material y obras que sa Ig oadaa,
sisada ds ouanta suya los gastos da su
ooasarvsaióa ycustodia.

del repetido mes, praotioándesa ea su vir
tud por la Escribanía el cómputo acor-
dado, del que aparece qua se han adheri-
do ai oonvenio da que sa trata, mil dos-
ciantas veintiséis obligaoianes, y oomo
los tras quintos de ias mil noveoientas
obligaciones colocadas ascienden á mil

97 Elpresante eenírat» será elevado
á escritura pública £ petición da una
cualquiera de las tres partes compasan-
tes y siendo les gastos por cuanta da las
tres y por partes iguales.

O-Sato cuarenta obligaoio..í.s, quadan ou-
biartas oon diohas adhesiones los expre-
sados tras quintos y queda aúaun so-
brante de chanta y sais oblígaoioaes ad Considerando: que Meado mil nove-

oieaias las obligaoioaes en circulación
de ia Sociedad anóoima de transía á va-
par da Madrid á Colmaaar Viajo oon ra-
mal á Chamartin de la Rosa, constitu-
yen los tres quintos da dicha oifra mi!
oiento cuarenta obligaciones; y oomo

el número de las adheridas se eleva sa-
gúa queda dicho á mildoscientas vein-
tiséis, es visto que se han cubierto di-
chos tres quintos oon un exeeso aún de
oohenta y seis obligaciones, quedando
por tanto oprobado de derecho el oon-
venio como preceptúa el párrafo prime-
ro del artíoulo noveoientos treinta yoin-
oo del moderno código de Comeroie y
procediendo diotar en este s.atido le
presante sentenoia oual determina el
artíoulo dooe, párrafo sexto de la men-
tada lay de dooe de Noviembre de mil

Madri;3, dieoiaoho de Marzo de milno-
vecientos nuava.

heridas
Resul.aads: Qua las mil doscientas

Por la Sooiedad anónima de Tranvía
da vapor de Madrid á Colmenar Viejo y
ramal á Chamartin de la Rosa.— J. Fra-
ae.—-Ramón Reboredo (hijo).

|veintiséis obligaciones adheridas al oon
Ivanio, según les aotas notariales rafe-¡ridas da ocho Noviembre da mil nova-

cientos nueve y nueve de Febrero últi-
mo, están señaladas oon los números
1.304 al 1.350, 1.355 al 1.405, 1.407 al
1.456,1.506 al 1.800 y 1.809 al 1.861,
676 al 690, 701al 730, 761 al785, 1, 498,
1.002 al 1.051,497,498, 738, 739, 743 al

Por la Sociedad Constructora Madrile-
ña.—El C. da Esteban Callantes.—Ela-
dioL.Vilches.

Por ¡aCompañía Madrileña de Urbani-
zación. —Francisco Ramonat.

—
Arturo

Seria yMsrt!.
748, 18 al 20, 39 al 44, 25 si 30, 749 al
753, 1.495 ai 1.497,14 al 17, 1.060 alLos que suscriben, comisionados por

los aoreadores da la Soaiedad anónima
del Tranvía de vapor de Madrid á Colme-
nar Viejoyramal á Chamartin de la Ro-
as, según osnsta ea el párrafo tercero de
la cláusula 16 del oonveaio de aorreede-
res aprobado por seateaoia del Juzgado
de primera instanoia del distrito del
Hospital de eata oerte, de echo de Ages-
to de 1906, inserta en la Gaceta de Ma-

1.181, 230, 231, 246 al 250, 281, 282,
285, 296, 297, 374, 375, 499, 500, 626 al
649, 652 al 655, 951, 1.229 al 1.297, 1.303,
298 al 317, 376 al 400, 471, 463 al 470,
472 al 482 y 484 al 495, 517 al 519, 691
al 699, 938, 940, 943, 946, 933 al 936,
939, 941, 947, 801 al 809, 236 al 245,
251 al 260, 514 al 516, 521 al 525, 826 al
875, 1.469 al1.496, 318 al 335, 356, 358

'
al 369, 1al 13, 45, 85 al 91, 46 al 60, I

ochocientos sesenta y nueve.
Considerando: Qae esta s.ntenoía, se-

gún el párrafo octavo del artículo dooe
de la ley últimamente oitada debepubi-
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eientos diez. Doy fe, Franoisoo de P. Ri domicilioó punto de su habitual residencia Laboratorio todos Iob díss no feriad*
de nueva á dooe, hasta el anterior al aa-'ñalado para la celebración del acto.

sarse en el Diario Oficial de Avisos y

Boletín Oficial da esta provincia, que

son las periódicos efioiales del lugar dai
procedimiento, asi coma es la Gaceta de
Madrid, sinnecesidad de expreaar aparte

los números da las obligaciones aáheri-

Lo que se hace público para conoolmiento

Ypara que la preinserta sentenoia se
publique en elBoletín Ofioial de eata

provincia, según está aoordado y sirva
de notificación á los obligacionistas de
la Sooiedad anónima del Tranvía de va-
por de Madrid á Coimanar Viejo yramal
á Chamartin de la Rosa, expido el pre-
sente que firmo visado por el señor juez
enMadrid á diez de Marzo de mil nove-
oientos diez.

ves.
de laa interesadas yá loe efectos prevenidos.

Madrid 14 de Marzo de 1910— El secreta
- Las proposiciones so redactarán o9n,

forme si modelo inserto á oontitiaaota'debiendo estar extoadidas an papel salla
do de undécima oíase (ó llevar adherida
la póliza correspondiente si faova an otraoíase da papal), estar firmadas per el jn_,
teresado ó persona qua iegalmente le re-
presente (expresándolo ea este caso oon
antefirma), y acompañar á las mismas la
oédula personal del firmante, la oarta de
pago que acredite la oonstituoión del da.
pósito previo, el reoibo de la oontribu-
oión industrial yel poder, en su oaso.

Madrid oatoroe de Marzo da mii nevs»
oientos diez.

rio, Rafael López Mora

das f r apareoer heoh (anota
LABORATORIO CENTRAL

atepenúltimo
las disposiciones oí-

ioouanta Bmnidad militarños 1 articules .resoie
y dos de lay huevo y tresoieattia .sotiwi

ley da enjuiciamiento oivil.
V7 B7

Falle Elseñor juez,
Edelmiro Trillo.

DIRECCIÓN

Que debo aprobar y aprueba el conve-

nio propuesto á su» obligacionistas por

la Seoiedad anónima del Tranvía de va-

porde Madrid á Colmenar Viejo yramal

£ Chamartin de la Rosa, aprobado pre-

viamente per unanimidad en le junta ge-

neral da aooionistas de dicha Sociedad,

¡celebrada en los días diez, quince y dieci-
nueve de Abrilde miineveoientts nueve

y consistente en el contrato celebrado en
fecha dieoiocho de Marzo da milnove-

cientos nueve entre la expresada Sooie-
dad, la Compañía Madrileña de Urbani-
zación yla Sociedad Construottra Ma-

drileña, publioado literal é íntegramente

en la Gaceta de Madrid do dieciocho de
Enero último, BolbtIn Ofioul y Diario
Ojicial de Avisos de este provincia d?l
dia diecisiete del mismo metí y Boletín

Oficial de Barcelona yda Savilla de oaa-
*reydieoisóis de Febrero próximo pasa-
do, respectivamente , debiendo la Com-
pañía deudora mantener igualdad de tra

te entra los aoreedorea invitados á ad-
herirse á dioho ooavenie.

Eiactuario, Debieado precederse á la oontrataoión
por subasta publicada los medicamentos,

artículos de inmediato ooasumo, utensi-
lio y envases nacarados ea esta Estable-
cimiento para el servioio espaoial de van-
tas durante el año da mil noveoientos
diez, se oenvooa por al presente anuncio
á una pública lioitación,que tendrá lugar
el día dieciséis da Abril próximo, á las
diez de la mañana en este Laboratorio,
eslíe de Amania!, número treinta y seis,
oon sojeooión al Reglamente de oontra

-
tación da 6 de Agosto de mil novaoientos
nueve, ley da proteoaién á la industria
Haeioaal y demás disposiciones comple-
mentarias.

Franoisoo de F.Rives.
(D.-8.)

Eldireotor,

EXCMA.JUNTA PROVINCIAL

lastrucciófl pública de- Madrid
Benjamín Surss y Baroja.

Modelo de proposición

Don N.N., veoino de \~
domiciliado en ,caneé-
dula personal de oíase,
número enterado del anun-
cio publicado ea elnúmero
(del Boletín Oficial da la provinoia ó
da la Gaceta de Madrid), oorrsspandien-
ta al día de
y da los pliegos da oondioiones según les
cuales ha de ser contratado el suministra
de les medicamentos, artíoulss da inme-
diato osnsurao, utensilio y envases que
se necesiten en elLaboratorio Central de
Sanidad militar para el servicio espaoial
de ventas durante el año de milnove-
cientos diez, se comprometa á ejeaa.sr
dioho servicio, oon arreglo á las osndi-
cienes fijadas en los pliegas oitadas yi
los preoio3 siguientes.

ANUNCIO
Para cumplimentar lo dispuesto en los ar-

tícnlOB 22 y23 del Real decreto da 21 da Di-

ciem&re de 1907 sobre provisión interina de

laa escnelaa de sueldo inferior á 825 pese-

tas, se concede á los maestros que aspiren

á la vacante de la escuela eíement-,1 de ni-
Con arreglo á lo dispusto en la ley da

protección á la industria nacional, se ad-
mitirá la concurrencia extranjera para
los lotes uno, tres y siete.

Elcontratista que ofrezca productos
naciooales deberá expresar ea su propo

-
sioióo la procedencia do les mismos ó
hacerlo después, paro ooa anterioridad
á la primera recepción d . efactos ó ma
terial.

flos de Moralzarzal el plazo de <_i¡.co dias,

á contar desde el de 'a fecha d. este suuncio,

para que presenten en ¡aSeci .taría de la Jun-
ta sus instancia.*, dirigidas al señor goberna-

dor presiden ,e de la Excm?. Corpcración,

acompañándolas de las hojas da servicios de-
bidamente certificadas

YpubliquQse esta sen ten.ia en los tres
periódioes oficiales primeramente acm-
brades.

Los maestros que no' cuenten con esta el. ae
de servicios, acompañarán á las solicitudes

uno cualquiera de los siguientes documentos, Para tomar parte en la subasta alpro-
ponente acreditará haber impuesto ea la
oaja general de depósitos ó en sus sucur-
sales de provincias, el oinoo por diento
del total importe del lote ó lotes á que se
refiera su oferta, calculado per el precie
límite.

El lote número par la
oantidad de pesetas (en le-
tra).

Asi por esta mi sentenoia definitiva-
mente juzgado, lo prcnuaoio maado y
firme.=EdelmiroTrillo.

copia del titulo pro'esional compulsaba por !a
Secretaría, certificación de depó-ito. para di-
cho titulo ó certificación de reválida; siendo Ellote número por la

oantidad de pesetas (en le-
tra.)

PnblioBCióo: Leída y publicada fué la
anterior sentenoia por el señor juez en
ella firmado.es .ando celebrando au ien-
oia públioa en su sala despaoho ante mj

en el día de hoy.

suficiente la certificación de estudios del pri-
mer año dei grado elemental ó la certificación

de aptitud si aspiran á escuelas incompletas.
(Feoha y firma del proponente.)

(E.-104.)
Los pliegos de condiciones facultati-

vas, legales y de preoios límites se ha-
llarán de manifiesto ea la Dirección del

En todo caso, los maestros aspirantes debe

Madridnueva da Marzo da mil nove- rán sefialar sus respectivas solicitudes el Imp. de Alfredo Aloaso, Barbieri, 8.—Mad

ESCAUF0M provisional de maestros de escuelas superiores

ESGAUFQN parcial correspondiente á la categoría i." con el haber de 3.000 pesetas.

PROVINCIA BE MADRID

NOTA
PUEBLO

EN QUB
SERVICIOS

NOMBRES Y APELLIDOS CLA.E SERVICIOS

en propiedíd rerinos. piofesional
TITULO

del mulo. OTROS TÍTULOS
EDAD; OBSERVACIONESr-BESTA SUSSE.VICI08! delacscuelí

Don Eugenio Garcia Barbarín Madrid Superior » » ¡Normal Aprobado ..! 27 años, 4 meses y 24 días en»
categoría.

27, 4, 24 idemid.
27, 4, 24 idemid.
27, 4, 24 idem id.
31,11, 13 idem id.
17, 8, 12 idem id.

» Enrique López Cerruti
> Eugenio Córdoba Hernando* Valentín Uleoía Urquioga ...
n> Manuel Cortés y Cuadrado.
» Nicolás Dalmau ySánchez. .

ídem
ídem

ídem
ídem ?7)

;íi

24

» » lldem
» > ídem
» » ídem

ídem . \u25a0 Licdo. en Medicina..• •iSordo-mudosídem ídem
ídem
ídem
ídem
ídemídem

ídem ídem
ídem

» ídem Licene0. en Derecho. .
Bachiller ySordo-mu-

dos
6 10 Irem

» Eugenio M.Nav»s Barbe
> Rufino Blanco Sánehez, ,

ídem .ídem...
.jldem...

> | » ídem
» !> ídem

ídem
120, 3, 24 idem id. .,„,»»por
il9,11, 27 idem id.Ex<"e£erD'eJeipas¿ála Escuela Superior"

Magisterio.
0, 10, 28 en la categoría.
4,-9, 10 idem id.

¡IO, 9, Oidem id.

ídem ídem

_. Julián Cuadra Orite..
> M.Pedro García Marín
» Mariano Peral y Sáez . ídem

lldem .ídem
.ildem

» ídem
» i> Superior
» » Normal

ídem.... .
Sobreslinte
Aprobado .iídem ídem

Con arreglo á loque dispone el art. 17 del Real decreto de 7 do Enero de 1910, se oonoede álos maestros oue figuran en oí n a
\u25a0»"«— ""\u25a0""" "'"'" '" "

'^TTITdía3.
*

sontar desde el siguiente al en que aea inserto en el Bolbtís de la provincia, para presentar las reclamaciones que crean o t
nte esoa*afón provisional el plazo de diez

Madrid17 de Febrero de 1910.=V." B8:=E1 gobernador presidente, Federico Requejo .r=Elsecretario, Rafael Lónez^


